
Munic¡pal¡dad D¡strital

CERRO COLOBADO
"Cwn lef Sítúzr"

VISTOS:

La Carta No oo11-2o24-OACO_MDCC de la supervis¡ón, Infome No u2-2o24_MDCC_GOPI_SGSLOP-
co/MLcH de la coordinadora de obra, Informe N" o769-2o24-MDcc-Gopr-scslop de ra subgerencia de
Superv¡sión y L¡quidación de Obras públicas e Informe N" o67-2o24-MDCqGOP|/AL/CHpD delAseso;Legat de ta
Gerencia de obras Públ¡case Infraest.uctura, Informe N" 28o-2ou4-GOpl-MDCC de la Gerenc¡a de Obras públicas e
Infraelructu'a e Informe No 291-2o24-MDCC/GPPR de la Gerencia de Planificación, presupueto y Racionalización.

CONSIDERANDOS:

oue, en aplicación alarticulo 194" de la constituc¡ón Pol¡t¡ca del peru yen concordanc¡a a la Ley 27972.Ley
Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades" en su artículo ll respecto a la autonomía estipula:

.: , 'l ) Los gob¡ernos locales-gozan de autonomía política, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de sucompetenc¡a La autonomía que la confitución Política del Perú estaLlece para las mun¡.¡p"iá"¿"r r"¿¡."
\ ::"]"_^g:Pj. 5. "frcer 

actqs de gob¡ernq adminitrativos y de adm¡nistración, con sujeción at\ .ordenamiento iurÍd¡co (...)".
\ -.-'
\ porelDecreto Legislativo No 1272, ¡ndica que por el pr¡ncipio de legalidad:

"( ") Las autoridades admin¡strativas deben actuarcon respeto a la constituc¡ón,la leyyalderechq oentrode las facuhades que le estén ¿tr¡buidas y deacuerdo con ios fines paru los gue les fuá/on -nrJ¿r, t...1,.
oue,- la Municipal¡dad Dinr¡tal de cerro colorado y el contrat¡sta DRUK GAVE tNGENtERfAcoNsrRucclÓN Y sERvlctos s.R.L suscrib¡eron con fecha zzlry'zozz el contrato No o76-2o22-MDcc para laejecución de la obra "Mejoramiento delServ¡c¡o de Transitab¡lidadveh¡cutary peatonalen la Asociac¡ón de v¡viendaFrancisco García calderón, Distrito de cerro coloradq Provincia de Arequipá, Departam"nto a" Á."qrip"- n et"p"culN" 2286405 por la sum¿ de s/.7'66t554.r3soles, porelplazode qentove¡nte (r2o) días calendario.

. oue, la Mun¡ciPal¡dad D¡lfital de cerro colorado y el supervisor oscAR ARMANDo cRUz outspEtuscr¡bieron con fecha 20/04/2023 el contrato No u-zoz3-MDCC para la ejecución de la obra -tvtepramiento dels€rvicio de Transitabilidad veh¡culary Peatonalen la Asoiiación de Viviendá Franc¡sco García caldefn, óirtrito d"ceno colorado, provinc¡a de Arequ¡pa, Depa¡.tamento de Arequipa- t Etapa cur No 22g640,, por er monto de s/.168,716.94 con un plazo de 12o días calendar¡o.

oue' er supervisor oscar Armando cruz ou¡spe mediante carta No oo15-2024-oAco-MDCC soric¡ta raAdenda al contrato de supervis¡ón.N" r,_zoz:-MDCi, para la cont¡nu¡dad del co¡1¡¿te de Supervisión y sul¡qu¡dac¡ón respect¡va respecto a la obra "Me;oámiento aet servicro de Transitab¡l¡dad veh¡cular y peatonal en laAsoc¡ac¡ón dev¡vienda Freñcisco García calderón, Distritode cerrocoloradq prov¡nc¡" ¿" ¡."qrp"io"p"L."nt"
de Arequipa" I Etapa CUt Nó 228G4o5.

Oue, elcoord¡nador de obra Ing. María Lourdes Charaja Herenc¡a med¡ante Informe No ou2_2o24-MDCC-GOPI-SGSLOP-CO/MLCH concluye que.

' ir;:).?".::t:i:^*-:j::I -"lJ"ltervicio 
de consurtoría de supervis¡ón obedece at t¡po

"Prestaciones od¡c¡onales de supervisión derivodss de va¡qc¡oni en et piio oi-Áro o" uooolo a" U
"l::!!::*z: lr :!:::::,::de o.bra), por haberse d".r","d. p,";á;;i" 

"i 
;.;;;;. ;ffiild:Noo3 APROBADO MEDTANTE Carta Nó 032_2o24_GM_MDCC. Así mismq se precisa que la prestación Adicional No 03 del servicio de consurtoria de supervis¡ón

de obra a favor del Consuhor CRUZ OUISPE OSCAR ARMANDO, no co¡nc¡de en el correlat¡vo
presentado por el Consultor debido a que su sol¡citud en primera ¡nstancia respeco a su
N"o3 fue realizado en virtud a la procedenc¡a del Retraso jurtif¡cado Noo2, et m¡smo
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enmarca en el plazo contemplado para la procedencia de las presentes adenda, real¡zando est¿
aclarac¡ón p¿ra fines pe.tinentes.

. Se concluye que el porcentaje de ¡ncidenc¡a de la pretación Ad¡cional N" 03 del serv¡cio de
consuhoía de supervis¡ón de obra esde3.33%, y una ¡ncidenc¡a acumulada del33.j3% respecto del
monto total del contrato.

qFonFeld'l DIAS ü€f{To

MONTO CONTRACTUAT DE SUPERVISION 120 s/. Éa.736.94 tn%
ADENDA0I (Dertad¿ de una Prenecion Adicioñátde obra) 1 s/. 7.874.39 4.6667%
ADENDA02 (Derivada de !¡na Pretacbn Adicbnalde obr¿) 38 s/. 42.746.69 25.3333%
ADENDA 03 (Deriv¿da de Variacbn en et plazo de obr¿) 5 5.624.56 3,3333%

. 5e concluye que l¿ presente prestac¡ón ad¡c¡onal Noo3, se puede aprobar ya que es una extensón
al servicio de la consuhoría toda vez que, el contrato Noou-2o23-MDcc 5e encuentra vinculado
directamente alcontrato princ¡palde ejecucón de la obra: ,,MEJORAM|ENTO DEL SERV|C|O DE
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA FRANCISCO
GARCIA CALDERON, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIP4 AREOUIPA"- II ETAPA -
CUI N" 22864oi la misma que cuenta con un plazo de ejecucón total por 165 días calendario y
ha acreditado que un plazo de también 45 d¡as calendar¡o no le resultaría imputable,
definiéndose una fecha determino realpara eldía z7 de octubre del2023, con la procedenc¡a de
los retrasosjust¡ficados N"o2 y Noo3.

. En consecuencia, 5e otorga la CONFORMIDAD a la PRESTACION ADICIONAL No 03 AL
CONTRATO No u-2o23-MDCC, del servicio de Consultoría de suDervis¡ón de obra a favor del
Consuhor CRUZ OUISPE OSCAR ARMANDO, por el monto de S/ 5,624.55 (C|NCO MtL
SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 56/''00 SOLES) y a ta AMpLtACtON DE PLAZO No 03 AL
CONTRATO N" ou-2o23-MDCC, del servicio de Consuhoría de supervisión por o5 días
calendar¡os con un porcentaje de ¡ncidencia correspond¡ente a|3.33%y un acumulado de|33.33%
debido a variaciones en el plazo de ejecución de la obra , y se sol¡c¡ta la aprobación mediante el
documento correspondiente (...)".

Al respectq la Subgerente de Supewisión y Liqu¡dación de Obras púbticas Arq. Miluska lvonne Melo
Ramos mediante Informe No o769-2o24-MDCC-GOPI-SG5LOP; después de haber revisado y evaluado el Inforrne
Informe No ouu -zoz4-MDCC-GOPt-SGSLOP-CO/MLCH de la Coord¡nadora de Obras Ing. María Lourdes Charaja
Herenc¡4 sol¡c¡ta 5e cont¡núe con el trámite para a la ApRoBActóN DE pREsrActóN DE ADtcloNAL No 03 y
ADENDA N" 03 al contrato No o11-2o23-MDCC del Servicio de Supervisión de Obra a favor del consuhor OSCAR
ARMANDo cRUz oulSPE, por el monto de s/. 5,624.56 soles y declara pRocEDENTE la AMpltActóN DE pLAzo
AL CONTRATO N" ou-2o23-MDCC del Servic¡o de Consuhoría de Superv¡sión por o5 días calendarios con un
porcentaje de inc¡dencia correspond¡ente al 3.33% y un acumulado del 33.33%.

Oue, se tiene el Informe N" o67-2o24-MDCqGOPUALTCHPD del Asesor Leqalde la Gercnc¡a de Obras
Públi€as e Infraestructura, qu¡en concluye que:

"(...) En ese sent¡dq somos de la op¡n¡ón que debe otorgarse la exten5¡ón del Serv¡c¡o de Supervis¡ón
por un plazo de o5 días estando a que el costo del servic¡o está elablec¡do Dor el ¡nforme técnico no
rr2-2o24-MDCC-GOPI-SGSLOP-CO/MLCH, el cual corresponde a 5/ 5624.56 (Cinco m¡l se¡sc¡entos
veinticuatro con 56/100 soles) (...)".

Oue, con Informe N" 261-2o24-GOPIMDCC el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura Ino. yon¡
Franklin Almanza Mamani, otorga la CONFORMIDAD a la Prestac¡ón Ad¡cionalN" 03 yAmpliación de plazo tú o3 de,
la obra "Mejoram¡ento det serv¡c¡o de Transitabit¡dad Vehicutar y p""ton"l 

"n 
l" Á1ái¡".''ó" ;;;tó;;;;r;in

lt Sembrúñúoflffi *r.'H
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Garcí¿ Calderón, D¡strito de Cerro Coloradq Prov¡nc¡a de Arequ¡pa, Departamento de Arequ¡pa" ll Etapa CUI N"
2286405-

Con Informe N" 28o-2o24-MDCqGPPR delGerentede Plan¡ficac¡ón, Presupuertoy Rac¡onalizac¡ón C.P.C-
Ronald Jihuallanca Aquenta¡ se otorga d¡spon¡bilidad presupuestal porel monto de 5/ 5,624.56 soles para atender la
Prestación Ad¡c¡onal n" 03, Ampl¡ac¡ón de Plazo N'03 y Adenda N" 03 del Contrato No o11-2o23 del servic¡o de
consuho.ía de supervisión de obra porun plazo de oS días calendar¡o.

Oug según señafa fa ley 3c225, Art. 34.2 Excepeíonalmente y prcvia sustentac¡ón pr el área usuo a de la
contntación, la Ent¡dad puede odenat y pagar d¡tedamente ld ejecución de prcstociones adicbnales en caso de b¡enes,
sery¡c¡os y consultorlqs hasts por d veintícinco por ciento (25 ) del monto del contrato or'tginal" siempre que sean
indispensables para alcanzar ld frnalidod del contrato. As¡mismo, puede reduci bienes, se|icbs u obms hastd Nr el
m¡smo porcentaje; Que segú n el Art. j4.4 Respe cto s (os seryic¡os de supewisión, cuando en los casos d¡st¡ntos a los de
adic¡onales de obras, se produzcan voriociones en el plazo de la obro o vdtídc¡ones en el ñtmo de tmbajo de la obru,
autodzadas por Ia Ent¡da+ y s¡empre que implQuen orestaciones adicionqles en la supetyíión que resulten
indkpensa.bles pora el sdecuado contol de la obra, el fitulor de la Enüdad puede autoñzarlas, bajo las mismas
condkiones del conuato original y hasta W un mooto múximo del quhre p ciemo (ryti) del nlo'tto contratado
de la supervisión, considercndo para el cálculo todas las Nestaciones adicionales previamente sprúadas. Cuando
se supere el citado Nrcentaje, se rcquiete ls qutor¡zación, prev¡a al Fngo, de la Contralo s Genersl de la República.
As¡m¡smo, el Titulu de Ia Ent¡dad puede autoñzar prestociones ad¡c¡onales de supeN¡s¡ón que dedven de prestac¡ones
adicionales de obrq siempre que resulten ¡ndispensables paro el odecuodo control de la obru, bajo las mismas
cond¡c¡on$ del contoto otiginal y/o prec¡os pactados, según conespondo. En e'te último supuesto, el monto lústa por
el cuol se pueden oprobar prestac¡ones odk¡onal* de supervisión debe ser proporc¡onal al ¡ncremento del monto de ld
obrq como móximo, no siendo apücoble para e5te caso el Um¡te establecido en el numeml j4.2 del pr6ente srticulo.

Oue, según el Artículo 157 del RLCE numeral, s€ñala: "757.7. Med¡onte.Resoluc¡ón y1v¡a, el T¡tular de Ia
Entidad puede d¡sryet la ejecución de ptestacions sdic¡onales túál¿a par el lím¡te del ve¡ntkinco pot c¡ento (250'6) del
monto del contrato otq¡nal, s¡empte que estas sean necesoids pora alcanzor la frndlídad del controto, paro lo cual
corresponde contat con la oignación presupuestal necesoña. El costo de los adkionqles se determinq sobre la base de
los especncac¡ones técn¡cas del b¡en o t+m¡nos de rcferenc¡o del seN¡c¡o en general o de consuftoría y de los condiciones
y prec¡os pactodos en el contrutoi en defedo de estos se determ¡na por ocuetdo entre las paftes': "t57.4. Cuondo
corresponda Ia aproboción de sd¡cionoles de supevis¡ón der¡vados de prestaciones ad¡c¡onales de obrd o de variacio,tes
en el plazo de lo obra o en el ritmo de úabojo de Ia obra, la resolución de aprobac¡ón del adicional de supervisióo debe
em¡t¡Ee hasta antes del pago de d¡chos pr5tociones od¡c¡onales, s¡n peiuicb de lo estoblecido en el numerdl 34.6 del
artículo 34 de la Ley."(*) (*) Numeral incorporado por elArtículo 3 delDecreto Supremo No 162-2o2a-EF, publ¡cado
el 26 jun¡o 202r.. Las d¡sposiciones conten¡das en elcitado Decreto Supremo entran en v¡genc¡a a los diez (1o) días
hábiles contados a part¡r del día sigui€nte de su publicación en el D¡ario Oficial El Peruano; A¿ L86.7. Dumnte la
ejecución de la obrq se cuento, de modo permanente y d¡redo, con un ¡nspedor o con un supe|isor, según corresponda;
Artículo a8g. Obligaciones del convaüsta de obra en caso de atroso en la Jinalhación de lo obra En caso de atrosos en lo
ejecución de la obru pot causos ¡mputables al contrat¡stq, con respedo q lo fechd consignada en el cqlendqio de avance
de obrd v¡gente, y considerando que dkho o.traso puede producir uno extensión de los sery¡c¡os de ¡nspecc¡ón o
superv¡sión, lo que generu un mayor costo, el conúat¡sto ejecutor de la oúa asume el pago del monto coúespond¡ente
por los sev¡c¡os indkados, el que se hoce efect¡vo deduciendo dicho monto de la Ugu¡dsc¡ón del controto de ejecuc¡ón de
obra. Durcnte la ejecuc¡ón de la obra ücho costo es ssumido por lq Entidad. Att.agg.l. "En v¡rtud de la ampliación
otoryads, lo Entdad amplío, sin sol¡citud Nev¡a, el plozo de los otros con!'/atos que hub¡eru celebrudo y que se
en c u e nt re n v ¡ n c u lados d¡ rectqm e n te a I c on truto p i n c¡ p ql".

Oue, según op¡n¡ones OSCE se def¡ne ¡o s¡guiente: OPINION No 221-2oUlDTN: '¿o onter¡or nomat¡va de
contrctac¡ones del Estodo tombién le asignoba h col¡dqd de "Nestac¡ón ad¡cionol'a lo extens¡ón del plozo del contrato
de supewisión que se producie como consecuenc¡a de las vañdc¡ones en el plozo o tmo de trobojo de la obro que no se

de voban de lo ejecuc¡ón de odkionales de obrq oun cuando la oprobac¡ón de estafigwd no ¡mpl¡cdrd lo supeN¡s¡ón de

actividades o trobajos d¡stintos a los ptevistos orig¡nalnente; Para la amp6ación o adecuación del plozo del contmto de
supeNis¡ón a lqs var¡ac¡ones en el plozo o en el ñtmo de trubsjo de la obry en cqsos d¡süntos o los de ddic¡onales de obro,
no eran aplkables los causoles, el Noced¡m¡ento, n¡ los eÍectos económ¡cos señolodos en el articulo 275 del anteriorra
Reglomento, deb¡do o que las reglos especíJicas paru este caso estobon establecidas en el segundo y tercer ging¡p?téÍ^ ' - \ -úTW' ' /4.1-<<=:
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attículo 7gr del onteriot Reglamento, Cuando se producía la ompliac¡ón o adecvación del plazo del conúato de
supeN¡ión q las var¡ac¡ones en el Plozo o en el r¡tmo de trcbajo de la obra, en cssos d¡stintos a los de odkbnqles de ob¡a
el pago debía calcvlorse en Junción al monto'.

oPlNloN No o42-2o4/DTN: como consecuencid de la aproboc¡ón de ta amplisción de plqzo del contruto
de ejecuc¡ón de obra (con ¡ndependenc¡a de Ia cousal invocoda para esto dprobacíón), conforme o Io
d¡spu5to en el numerol agg.7 del attículo L99 del Regldmento, Ia Ent¡dad amplía el contrdto de
supervisión de obru; toda vez que éste úft¡mo, por su Mturoleza, se encuentra d¡rectamente vinculado a!
contruto de ejecuc¡ón de obrs.

Oue, el anexo No ]' del Decreto Supremo No 344-2o1g-EF del R€glamento de la Ley No jo225, Ley de
Contrataciones del Estado la define a la prestac¡ón adicionalde obra:

"(...) Prestación adicional de obra: Aquella no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el
contrato orig¡nal, cuya real¡zación resulta ¡ndispensable y/o necesar¡a para dar cumpl¡miento a la meta
prevista de la obra principaly que da lugara un presupuesto ad¡cional (...),.

Quq el numeral 199.7 del artículo 199 del Decreto Supremo No 344-20 8-EF, que aprueba el Reglamento
de la Leyde contratac¡ones del Estado, elablece que:

"(...) 199.7. En virtud de la ampliac¡ón otorgada, la Entidad amplía, s¡n sol¡citud previa, el plazo de los otros
contratos que hub¡era celebrado yque se encuentren v¡nculados directamente alcontrato princ¡pal(...),

Teniendo en cuenta qu€ elpresente proced¡m¡ento corresponde a una evaluación em¡nentemente técn¡ca
y gue es función del personala cargo de la Subgerencia de Supew¡s¡ón y Liquidación de Obras públicas la ejecución
de sus furc¡ones con la debida diligencia a efecto de no perjud¡car económicamente a la Municipalidad D¡strital de
Cerro Colorado. Por lo que, se ha emitido informes técnicos favorables otorgando conformidad: Infome No 127-
2o24-MDCC-GOPI-SGSLOP-CO/MLCH e Informe N" o847-2o24-MDCC-GOP|-SGSLOP respecto del proyecto
"Mejoram¡ento del serv¡c¡o de Transitabil¡dad Veh¡cul¿r y Peatonal en la Asoc¡ac¡ón de V¡v¡enda Francisco García
calde.ón, D¡strito de ceno coloradq Provinc¡a de Arequipa, Departamento de Arequ¡pa'll Etapa cut No 2296405.
Correspondería aprobar el ad¡c¡onal N" 07y ampl¡ac¡ón de plazo N" 06 con consecuente Adenda N" 07 del Cont.ato
N" oer-zoz3-MDCC delserv¡c¡o de superv¡s¡ón.

Oue, con decreto de Alcaldía N" o4-zoz4-MDCCdelo6 de mazodel2024, elTitulardel Pliego ha procedido
a desconcentrar la administración y delegarfunc¡ones administrativas en elGerente Mun¡cipaly otros func¡onar¡os,
declarando en su artículo tercero, numeral 8., desconcentrar y delegar en el Gerente de obrds públ¡cas e
lnfraefructura la atribución de: " Aprobar omplhc¡ones de plozo de controtos y órdenes de servicio susct¡tos pot Io
Munkipal¡dad rcfeñdos a la conúato,ción de consultorío de obra, conforme a la no¡matividad de lq motetia'. Así misrno
en el numeralg., desconcentrary delegaren elGerente de Obras Públ¡case Infraestructura la atribución de: 14r¡oóor
adic¡onales, rcducc¡ones y deduct¡vos en los contratos de superv¡s¡ón de obru conforme a la Ley N" 3..225, su rcglsmento
y normot¡vidod de la moter¡o. Así m¡smo, gest¡onor ante Ia g.bgerenc¡a de Logística la elabomción de adendas
corespond¡entes", finalmente en el numeral ro., defoncentrar y delegar en el Gerente de Obras públicas e
fnfraestructura fa atribución de. "Aprobar adk¡onales, reducciones y deductivos en los controtos de supervisores y
res¡dentes de obm cuyos montos seon ¡guales o inferiores a I unidades ¡mpos¡tivas |'/ibutarias, vigents al momento de
la contatoc¡ón".

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- APROBAR la prestación ad¡c¡onal N" 03 al contrato No oa1-2o23-MDCC del servic¡o de
supervis¡ón de la obra "Mejoramiento del Servic¡o de Transitabilidad Veh¡cular y Peatonal en la Asociac¡ón de
Viv¡enda Franc¡sco García Calderón, Distrito de Cerro Coloradq Provincia de Arequipa, Departamento de Arequ¡pa'
ll Etapa CUI N" 22864o5, por la suma de 5/ 5624.56 (C¡nco m¡lse¡sc¡entos ve¡nticuatro con 55 /úo soles), de acuerdo
als¡9u¡ente detalle:
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fxseñmoal dAs filof¡t 1!||CFS1

MONTO CON¡RACIUAT DC SUPTSVIS'ON 1¿0 s/. úa,716.9¿ t@16
AD€No^ 0l OEn¡d. de @ ft*r¡co. Adtbr.l de obE) 7.474.39 4.6667%
ADENOA 02 (Ded@d. d. úÉ PÉsr.cio¡ Adtiool d. obE) ¡8 / 4.746.69
ADENOA 03 (D.¡t¡d¿ dé V.¡ixbñ .ñ é¡ Dláro d. ob¿) s/. 5.624 56 3-333

s/. 224,9a2.58 3t.333t$

ARTICULO 2..- APROBAR la ampliación de plazo contractual No 03 al contrato No o'-zo:3_MDCC del
serv¡ciode supervisión de la obra "Mejoram¡ento del Serv¡cio de Trans¡tab¡lidad Vehiculary peatonalen la Asoc¡ación
de viv¡enda Franc¡sco carcía calderón, D¡strito de cerro colorado, provin€¡a de Arequipa, Departamento de
Arequipa" ll Etapa CUI No 2286405, porellapso de cinco (o5) días calendario.

ARTÍCULO 1".- ENCARGAR a la Sub gerencia de Logíst¡ca y Abastecim¡entos real¡zar la adenda
correspondiente para la modif¡cac¡ón del contrato No ou-2o23-MDCC del serv¡cio de supervisión de la obra
"Mejoramiento del serv¡cio de Trans¡tab¡lidad Vehicular y Peatonal en la Asociación de V¡vienda Franc¡sco García
calderón, Dilrito de cero coloradq Prov¡nc¡a de Arequipa, Departamento de Arequipa" ll Etap¡ cul No 2286405,
bajo lostérm¡nos señalados en la prcsente resolución.

ARTÍCULO ¿o.- DISPONER que la Subgerenc¡a de Supervis¡ón y Liquidación de Obras Públicas, not¡fique
en el más breve plazo al consuhor de supervisión de obra la presente resolución, para que luego proceda con el
trámite admin¡strativo conespond¡ente a través de sus un¡dades dependientes respectivas.

ARTÍCULo <".- DEJAR ESTABLECIOO que el posible error o defecto de cálculo en los ¡nformes té€nicoj
d€ evaluación delexpediente de adk¡onalN"03 yampl¡ac¡ón de plazo N"03 delservic¡ode consuhoría de superv¡sión
, de serelcaso, es consideradocomo inducción alerror deldespacho de Gerenc¡a de Obras Públicas e lnfraestructura.

ARTÍCULo 6'.- ENCARGAR a la oficina de Teinologías dé la Informac¡ón, la publicación de la presente
Resoluc¡ón en el Portal Inst¡tucionalde la Página Web de la Munic¡pat¡dad D¡stritalde Cerro Colorado.

Dada en la sede de la Municipalidad D¡nrital de Cerro colorado a los veinte (2o) dias del mes de mavo del
año dos mil ve¡nticuatro.

REGf STRESE, NOTIFIOUESE, CÚMPLAsE Y ARCHIVESE.
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